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Pres6"tat;ió" 

A on el fin de atender las necesidades de información pertinente gene-

lJl' W radas por la entrada de nuevas empresas a la producción de aceite de 
fu 

, palma y sus derivados y la movilidad de personas en las empresas y los 

gobiernos; Fedepalma, en su carácter de Entidad /'Idministradora, se complace 

en entregar la segunda edición de la Cartilla para el contribuyente y el usuario 

del Fondo de Fomento Palmero, La primera edición de la cartilla fue publicada 

en 1994 y de ella se realizaron cuatro reimpresiones. 

Fedepalma, en seguimiento de los mandatos de los Congresos Nacionales de 

Cultivadores de Palma de Aceite realizados en 1989 y 1993 gestionó la creación 

del Fondo de Fomento Palmero que se logró mediante la expedición de la Ley 

138 de 1994, en desarrollo de la Ley 101 de 1993 que reglamentó las contribu

ciones parafiscales a¡;¡ropeCuarias y pesqueras. 

El Fondo de Fomento Palmero ha sido el prinCipal mecanismo del sector para 

contribuir al logro de los objetivos del sector en su conjunto de sostenibilidad 

y competitividad. En efecto, gracias al pago de la Cuota de Fomento que cum

plidamente han realizado los beneficiadores de fruto de palma, estos recursos 

se han invertido en las actividades de investigación e innovación tecnológica, 

extensión, Qestión ambiental, planeación. economía y estadística, mejora

miento de la comercialización y difusión de la información y otras de interés 

general del sector. ,A través de estos programas se han generado productos 

que están contribuyendo al avance tecnológico y empresarial, se han realizado 
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fONDO [)E FOMENTO PALMERO 

(lestiones para que el Estado provea servicios de apoyo, desarrolle políticas y 

coopere con el sector privado en el desarrollo de nuevos productos como el 

biodiésel y el acceso de la aQroindustria a mercados internos y externos con 

capaCidad competitiva. 

"o obstante, los recursos han sido escasos especialmente para acelerar la 

Qcneración y entre(la y extensión de las tecnoloQías que permitan resolver 

la (lrave problemática de sanidad y productividad del cultivo. Ante esta situa

ción, ell XXXV ConQreso Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite solicitó 

(lestionar la ampliación de la Cuota de Fomento Palmero que se hizo realidad 

mediante la expediCión de la Ley 1151 de 2007, por la cual se expidió el Plan 

Nacional de Desarrollo e incrementó, en su i"rtículo 28, la tarifa de la Cuota de 

Fomento a 1,5% del precio de referencia de cada kilO(lramo de palmiste y de 

aceite crudo de palma extraídos. 

Esta cartilla tiene como objetivo facilitar la comprensión inte(lral del Fondo 

de Fomento Palmero y está diriQida al sector palmicultor colombiano, como 

contribuyente y usuario de los pro(lramas y proyectos, a los demás a¡¡entes de 

la cadena de aceites y (lrasas V a la comunidad en (len eral. 

JENS ,"'ESA DISHINGTOCJ 

Presidente Ejecutivo 



Fondo de 
FOMento PalMero 

iQué es el Fondo de Fomento Palmero! 

De acuerdo con el Artículo r de la Ley 138 de 1994 es una cuenta especial para 

el recaudo v el manejo de los recursos provenientes de la Cuota de Fomento 

Palmero, establecida mediante dicha Ley, modificada en su Artículo 5°, por el 

.Artículo 28 de la Ley 1151 del 24 de junio de 2007 por la cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2006~201O. 

iQué es la Cuota de Fomento Palmero! 

De acuerdo con el Artículo 2' de la Ley 138 de 1994 la Cuota para el Fomento de 

la AQroindustria de la Palma de f\ceite es una contribución obliQatoria de carácter 

parafiscal aplicada al sector palmero colombiano para ser utilizada en proQramas 

de interés Qeneral para el fortalecimiento de laaQroindustria de la palma de aceite. 

iQuiénes son los responsables de la Cuota! 

Son responsables de la Cuota, seQún el Artículo 40 de la citada Ley, todos 

aquellos que por cuenta propia beneficien fruto de palma de aceite o quien 

encarQue a una extractora o planta de beneficio la maquila de su fruto. 

iCuál es la tarifa de la Cuota! 

ti día 25 de julio de 2007 entró a reQir la Ley 1151 del Plan Nacional de Desa~ 

rrollo, tras su publicación en el Diario Oficial 'Jo. 46.700; en consecuencia, la 

tarifa correspondiente a la Cuota de 1% del Artículo S" de la Ley 138 estuvo 
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vigente hasta esa fecha. i\ partir del 26 de julio de 2007 la tarifa para la causa

ción, retención y pago de dicha Cuota de Fomento será del 1,5% del precio de 

referencia de cada kilogramo de palmiste y de aceite crudo de palma extraídos. 

Para liquidar la Cuota, icómo se determina el precio 
de referencia del palmiste o del aceite 

de palma crudol 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural esta-

blece, mediante Resolución publicada en el Diario 

Oficial, los precios de referencia para liquidar la Cuota de 

Fomento Palmero que operará para cada semestre con 

base en los precios de mercado observados el semestre 

inmediatamente anterior. 

iQuién retiene la Cuotal 

De acuerdo con el Artículo 6' de la Ley 138 de 1994 la retención será realizada 

por quienes beneficien fruto de palma, ya sea por cuenta propia o de terceros, 

es deCir, por las plantas extractoras. 

iCuándo se hace la retenciónl 

La retención se hace en el momento del beneficio del fruto, como lo establece 

el Artículo 6" de la Ley 138. 

iCómo se contabiliza la retención' 

Las plantas extractoras deberán registrar en su contabilidad las retenciones 

efectuadas como un pasivo, en una cuenta separada. 

Cuando se beneficie fruto propio, la Cuota será un gasto del beneficiador. 

Cuando se maquila para un tercero, la Cuota será retenida por el beneficiador 

V constituirá un gasto para el palmicultor o dueño del fruto. 
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¡Cuándo y dónde se consi~nan los valores retenidosl 

El paQo de los dineros retenidos se debe efectuar dentro de la primera quincena 

del mes calendario siQuiente al de la retención. La Cuota puede ser declarada 

y paQada vía Internet mediante el Sistema de Información de los Fondos Pa· 

rafiscales Palmeros, al que se puede acceder desde el portal de Fedepalma 

www.fedepalma.orQ, en el enlace: "Sólo para palmicultores"; si se presentan 

dificultades imprevistas con el acceso a Internet puede realizarse la presenta· 

ción y el paQo utilizando el formulario anexo, rnediante consiQnación a nornbre 

de Fedepalrna· Fondo de Fomento Palmero, en las siQuientes cuentas: 

.. Banco Santander· CódiQo de causa 1\0. 6842 

+ Banco de BOQotá· Cuenta de Ahorro Número 095·46947·4 

Para realizar la declaración V el pago de la Cuota de Fomento Palrnero vía 

Internet. es necesario suscribir con Fedepalma, adrninistradora del Fondo de 

Fomento Palmero, el convenio de responsabilidad para acceso y uso del sistema 

de información, procesamiento de declaración y/o pago de las contribuciones 

al Fondo de Fomento Palmero. 

¡Cuál es el destino de los dineros recaudadosl 

El destino de los dineros del Fondo de Fomento Palmero se sujetará a un 

presupuesto que elaborará y presentará Fedepalma y será aprobado por el 

Comité Directivo del Fondo por viQencias anuales para la obtención de los 

Fines establecidos en el Artículo r de la Ley 138, que pueden aQruparse en 

las siQuientes cateQorías: 

1. Investi~aclón y Desarrollo Tecnoló~lco 

.. Apoyar los proQramas de investi¡jación sobre el desarrollo y adaptación 

de tecnologías que contribuyan a mejorar la eficiencia de los cultivos 

de palma de aceite V el beneFicio del fruto . 

.., Investigación sobre el mejoramiento genético de los materiales de palma 

de aceite. 
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"'> Investiqación de los principales problemas aQronómicos que afectan el 

cultivo de palma de aceite en Colombia. 

2. Difusión de resultados 

~ Apoyar proQramas de divulQación y promoción de los resultados de la 

investiQación y de las aplicaciones y usos de 105 productos y subproductos 

del cultivo de la palma de aceite. 

3. Comercialización, Economía y Estadística 

+ InvestiQar y promocionar los atributos nutricionales del aceite de palma, 

palmiste y sus subproductos. 

~ Apoyar la investiQación orientada a aumentar V mejorar el uso del aceite 

de palma, palmiste y sus fracciones. 

"1> Apoyar a los cultivadores de palma de aceite en el desarrollo de la 

infraestructura de comercialización necesaria, de interés Qeneral para 

los productores, que contribuya a reQular el mercado del producto, a 

mejorar su comercialización, a reducir sus costos V a facilitar su acceso 

a 105 mercados de exportación. 

'+ Promover las exportaciones de palmiste, aceite de palma ysus subproductos. 

,. Apoyar mecanismos de estabilizaCión de precios de exportación para el 

palmiste, aceite de palma y sus subproductos, que cuenten con el apoyo 

de los palmicultores y del Gobierno Nacional. 

4. Otros: Medio Ambiente y Desarrollo Social 

"'1> Apoyar otras actividades y proqramas de interés Qeneral para la allroin

dustria de la palma de aceite que contribuyan a su fortalecimiento. 

¡QUién administra el Fondo de Fomento Palmero! 

Tal como lo estableció el Artículo 9° de la Ley 138 de 1994 el Ministerio de 

AQricultura y Desarrollo Rural contrató con Fedepalma la administración del 

Fondo de Fomento Palmero vel recaudo de la Cuota por un término de diez 
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(10) años prorrogables; de tal modo que el contrato actualmente vigente cubre 

el período 2004-2014. 

¿Quién dirige el Fondo de Fomento Palmero! 

El Comité Directivo, como lo establece el Artículo 10° de la Ley 138 y el Articulo 

7" del Decreto 1730 de 1994, está inteQrado por seis miembros, así: 

.. (1) El Iv\inistro de AQricultura y Desarrollo Rural o su delegado, qUien lo 

presidirá. 

+ (l) El Iv\inislro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado. 

'\!> (4) Cuatro representantes de los cultivadores de palma de aceite, uno por 

cada zona palmera del pais, con sus respectivos suplentes. 

¿Cuáles son las funciones del Comité Directlvol 

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 11 de la Ley 138, Artículo 8° del 

Decreto No. 1730 de 1994 y Artículo r del Decreto No. 2025 de 1996, son fun

ciones del Comité Directivo: 

+ Aprobar el presupuesto anual de in¡¡reSos V ¡¡astas del Fondo de Fomento 

Palmero presentado por Fedepalma, previo visto bueno del Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural. 

.. Aprobar las inversiones que con recursos del Fondo de Fomento 

Palmero deba llevar a cabo Fedepalma V otras entidades de oriQen 

Qremial al servicio de los palmicultores. 

+ Velar por la correcta y eficiente gestión del Fondo de Fomento 

Palmero por parte de Fedepalma. 

+ Determinar los Qastos administrativos que 

para el cumplimento de los objetivosleQales 

le corresponde asumir al Fondo de Fomento 

Palmero. 
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+ Darse su propio re'llamento . 

.. Ejercer las funciones que sean de su estricta competencia de acuerdo con 

los objetivoS del condo de Fomento Palmero . 

.. Desi'lnar la ,\uditoría Interna de los Fondos Parafiscales Palmeros. 

iQuién controla la inversión de los recursos del FondoJ 

Como lo establece el Decreto 2025 de 1996 el control interno es ejercido por 

la Auditoría Interna. El Auditor interno es desi'lnado por el Comité Directiva del 

Fondo de Fomento Palmero. 

Ellv\inisterio de A'lricultura y Desarrollo Rural hace 

interventoría al contrato de administración 

firmado con Fedepalma en se'luimiento del 

.Artículo 9' de la Ley 138 de 1994 y del Artículo 

S' del Decreto No. 2025 de 1996. 

La Contaduría General de la Nación vi'lila al Fondo de 

Fomento Palmero en razón a que el Plan General de 

Contabilidad Pública se aplica a los Fondos Parafiscales 

se'lún Resolución 222 de julio de 2006. 

La Contraloría General de la República ejerce el control fiscal posterior y fenece 

las cuentas del Fondo de Fomento Palmero en se'luimiento del .Artículo 14' 

de la Lev 138 de 1994. 

ImplicaCiones Tributarias para los responsables de la Cuota 

Para tener derecho a la deducción de los costos de producción del aceite de 

palma crudo y del palmiste, en la declaración de renta y complementarios, los 

responsables de la Cuota para el Fomento de la A'lroindustria de la Palma de 

Aceite deberán estar a paz y salvo por concepto de la misma. 

Fedepalma. en su calidad de administradora del Fondo de Fomento Palmero, 

expedirá los certificados correspondientes. 
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Deducibilidad de la Cuota de Fomento Palmero 

Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, se entiende que 

los pagos por las contribuciones parafiscales efectuados por los integrantes 

del sector agropecuario para los fines previstos en la Lev 101 de 1993 venias 

demás leyes relativas a los fondos parafiscales tienen relación de causalidad 

con la actividad productora de renta y son necesarios y proporcionados V, por 

COnSi¡¡uiente, deduCibles para los fines de ese mismo impuesto 

iCuál es el alcance de la responsabilidad de los 
retenedores? 

Los retenedores serán responsables por todas las cuotas recaudadas, por las 

cuotas dejadas de recaudar V por cualquier liquidación equivocada o defec

tuosa de las mismas. 

iQué sucede si no se hacen oportunamente los pa!lOS de la 
Cuota de Fomento Palmero~ 

El no pago oportuno de la Cuota generará intereses de mora a la tasa señalada 

por el Estatuto Tributario. 

En seguimiento del Artículo 16 de la Ley 138 de 1994 se imponen multas y 

sanciones a quienes no cumplan con las obliQaciones, conforme a las normas 

del Estatuto Tributario que le sean aplicables. 

Aquellas obliQaciones que entren en mora o las no declaradas, son aforadas por 
la Auditoría Interna del Fondo de Fomento Palmero. Una vez reciben conformi
dad de la DIA~, el Representante Legal expide el certificado de la deuda, el cual 
corresponde al título ejecutivo para el cobro por la vía jurídica o penal. 

iCómo se verifica que todos cumplan con los aportes? 

En desarrollo del Articulo 17 de la Ley 138 de 1994 V del Decreto 1\0. 2025 de 
1996, el Comité Directivo y la Entidad Administradora del Fondo de Fomento 
Palmero cuentan con procedimientos de auditoría. 
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Para verificar la correcta liquidación de las contribuciones parafiscales del FFP 

v su debido pago, la Auditoría de los FPP se apoya en los siguientes procedi

mientos de control: 

1, Visitas de verificación a contribuyentes del Fondo de Fomento Palmero para 

verificar los movimientos de inventarios de fruta de palma, aceite de palma 

crudo y almendra de palma o palmiste, y determinar la razonabilidad de los 

porcentajes de extracción de aceite de palma crudo y almendra de palma 

o palmiste, con base en los promedios de la zona; validar los inventarios 

iniciales y finales al cierre de cada ejerciCio fiscal con libros de contabilidad 

V determinar la razonabilidad de los ajustes de inventarios, 

2. Visitas de verificación a no contribuyentes, como comercializadores de 

aceites e industriales, para cruces de compras V ventas de aceite de palma 

crudo y almendra de palma o palmiste, 

3. Requerimientos oficiales a comercializadores de aceites e industriales, no 

contribuyentes de los Fondos Parafiscales, para cruces de información. 

¡Qué efecto tienen la Cuota en el precio del mercado~ 

La Cuota implica un mayor costo para los beneficiadores cuando procesan la 

fruta de producción o comprada a terceros, En consecuencia, hay un ajuste en 

el fruto de palma, de tal forma Que el valor de la Cuota se asume entre el cultivo 

v la planta de beneficio, El efecto máximo para el cultivador resulta eqUivalente 

a una disminución de 1,5% del valor que recibe por su fruto. 

Por ejemplo, si el precio del mercado para el aceite de palma crudo fuera de 

$1.270.000 por tonelada., igual al precio de referencia vigente para elseQundo 

semestre de 2007, y si se viene reconociendo por el fruto el 17% del precio del 

aceite, el nuevo porcentaje no debería ser inferior al 16,75% 117%'98,5%) y no 

como eqUivocadamente piensan alQunos del 15,5%. 

El precio del mercado normalmente es variable y, por lo Qeneral, será diferente 

al precio de referencia. Así mismo, el porcentaje de negociación de la fruta 
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tampoco es igual para todos los productores del país, pues éste depende 

de la edad y calidad de la fruta, de la eficiencia de la planta extractora y de 

las condiciones de oferta y demanda en cada zona. 

Por ello, el ajuste en las condiciones de negociación de la fruta no 

es el mismo para todos los casos. Dicho ajuste está en relación 

directa con el precio del mercado, el precio de referencia V el 

porcentaje actual de negociación de la fruta. Para calcular 

% nuevo de 
negociación 

de la fruta 

el nuevo porcentaje de negociación de 

la fruta, que permita que el costo de la 

Cuota de Fomento se asuma entre el 

cultivo V la planta de beneficio, puede 

utilizarse la siguiente fórmula: 

= % actual de ¡ Precio del - ( Precio d.e x 1,5%) 1 
negociación mercado referenCIa 

Precio del 
mercado 

I I I 
Precio de ReferenCia $1.270.000 /t de aceite de i [ _________________________ + palma crudo. I 

LPorcentaje actual de negociación de la frutaJ 17% I ------------ ----------- ------------------l 
I Precio de mercado I $1150.000 
~--------------------_r_--------------j 

ly~rc~ntajerllJ,,\iO_d~_n:~.':i~cióll~~~ ~rlJt~~ ______________ ~~,?lo~J 

I Precio de Referencia I $1.270.000 It del aceitedde I 
pa ma eru o. 

I;O~;~je ~~u~I;~eQo~iadÓrld;laf~!a-tr--------------17% I 
I-----------------------~- ------------------1 

Precio de mercado + $1.460.000 I 
I----------~-------------- ------------ ~-----_1 

L!~~ent~e~~~_~ne~~~~~~~~!~~J ______________ ~~~~J 
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¡Qué beneficios trae la aplicación de las Leyes 138 de 1994 
y 1151 de 200n 

La adecuada administración de los recursos del Fondo de Fomento Palmero 

ha permitido, en el marco de recursos escasos, financiar la investiQación y 

el desarrollo tecnológiCO del sector, la formación de los recursos humanos, 

el establecimiento de programas de comercialización de interés general, los 

servicios de información estadística y estudios económicos, los apoyos en 

Qestión de medio ambiente y desarrollo social, y la difusión de la información 

Qenerada en los anteriores procesos. 

Los recursos adicionales por la ampliación de la Cuota de Fomento Palmero 

establecida por la Ley 1151 de 2007, permitirán ampliar y mejorar las actividades 

V proQramas de interés Qeneral para contribuir a la sostenibilidad, competitivi

dad y fortalecimiento de la agroindustria de la palma de aceite de Colombia. 
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l.y 101 d. JqqS 
(diGum 23) 

Ley General de Desarrollo A~rope(uario y Pesquero 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES AGROPECUARIAS y PESQUERAS 

ARTíCULO 29. Noción. Para los efectos de esta Ley, son contribuciones parafiscalcs aQrope
cuarias y pesqueras las que en casos ')" condiciones especiales, por razones de interés Qeneral, 
impone la leva un subsector agropecuario o pesquero determinado para beneficio del mismo. 

Los inQresos parafiscales aQropecuarios V pesqueros no hacen parte del Presupuesto General 
de la Nación. 

ARTicULO 30. Administración v recaudo. La adminislración de las contribuCiones parafiscales 
agropecuarias V pesqueras se realizará directamente por las entidades Qremiales que reúnan 
condiciones de representalividad nacional de una actividad agropecuaria o pesquera deter
minada V que havan celebrado un contrato especial con el Gobierno \Jacional, sujeto a los 
tÉrminos v procedimientos de la lev que hava creado las contribuciones respectivas. 

Las colectividades beneficiarias de contribuciones parafiscales aQropecuarias Ji pesqueras 
también podrán administrar estos recursos a travÉs de sociedades fiduciarias, previo contrato 
especial con el Gobierno Nacional; este procedimiento también se aplicará en casos de de
claratoria de caducidad del respectivo contrato de administración. 

PARÁGRAFO 1°. Las entidades administradoras de los fondos provenientes de contribu
ciones parafiscales agropecuarias V pesqueras podrán demandar por via ejecutiva ante 
la jurisdicción ordinaria el pago de las mismas. Para este efecto, el representante legal de 
cada entidad expedirá, de acuerdo ron la información que le suministrará el ,'vlinisterio de 
Hacienda, el certificado en el cual conste el monto de la düuda V su exigibilidad. 
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PARÁGRAFO 2°. El recaudador de los recursos parafiscales que no los transfiera oporiu· 
namente a la entidad administradora, paQara intereses de mora a la tasa senalada para el 
impuesto de renta y complementa.rios 

ARTicULO 31. DC."itínaCión de los recursos. los recursos que se qeneren por medio de 
contribuclones parafiscaJes a.Qropecuarias '( pesqueras deben ser invertidos en los subsec
tores a~ropc(uario o pesquero que los suministra, con SujeCiÓn a los objetivos siguientes· 

1. Investigación v transfcrf'ncia de tecnolo~ía, y asesoría v a.sis1encia técnicas. 

2. Adecuación de la produc.ción V control sanitario 

3. Organización \' desarrollo de la comercialización. 

4. Fomento de las exportaciones V promoción del consumo. 

5. /\pDVO a ia regulación de la oferta y la demanda para proteger a los productores contra 
OSCilaciones anormales de los precios V procurarles un inQreso remunerativo. 

6. Programas económicos, sociales v'de infraestructura para beneficio del subsector respectivo. 

A.RTiCUlO ]2. fondos Parafiscales Agropecuarios () Pesqueros. los recursos provenientes de 
contribUCiones parafi5cales agropecuarias V pesqueras V los patrimonios forma.dos por éstos, 
constituirán fondos espec iales en las entidades administradoras, las cuales estarán obliQadas 
a manejarlos en cuentas separadas, de modo que no se confundan con los recursos Ji patri
monio propios de dichas entidades. 

los ingresos de los rondas parafiscales serán los SiQuientes: 

l. El producto de las contribucíones paraf¡scales agropecuarias y pesqueras establecidas en 
la Iev. 

2. Los rendimientos por el manejo de sus recursos, incluidos los financieros 

3. Los derivados de las operaCiones que se realicen con recursos de los respectivos fondos. 

4 El producto de la venta o liquidación de sus aC1IV05 e inversiones 

5. los recursos de crédito. 

6. Las donaCiones u los aportes que reciban 

los recursos de los Fondos parafiscales solamente podrán ser utilizados para las fInalidades 
señaladas en la lev que establezca cada contribución. 

ARTíCULO 31. Presupuesto de los rondas Parafiscales AíJropecuanos v Pesqueros. La prepara~ 
ción, aprobaCión, ejec.ución, control, liquidación I¡' actualización de los presupuestos generales 
de ingresos v gastos de los Fondos F'arafiscales .;gropecuarios V Pesqueros, se sujetarán a los 
prinCipios V normas contenidos en la lel:" que establezca la respectí\ia contribución parafiscal 
Y" en el contrato espeCial celebrado para su administración. 

las entidades administradoras elaborarán presupuestos anuales de ingresos V gastos. los 
cuales deberán ser aprobados por sus órQanos directiVOS previstos en las normas If;gales y 
contrac1uales, con el voto favorable del,\!iinístro correspondiente () su delegado. según la lev: 
dicho voto fa\/orable no implica obligacíones a cargo del Presupuesto General de la Nación 
por estos conceptos. 
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ARTíCULO 34. El Gobierno vigilará que las personas obliQadas a pagar o recaudar contribu
ciones parafiscales agropecuarias ji pesqueras cumplan con su respeCtlvB obligación. La ley 
que establezca cada contribución definirá las sanciones a que ha~fa luQar. 

ARTíCULO 35. Todas las contribuciones parafiscales agropecuarias ji pesqueras 
existentes con anterioridad a la vigencia de la Constitllci6n Política de 1991, que
dan sujetas a lo que ordena esta Lev, sin perjuicio de los. derechos adquiridos I.j 

las diSposiciones legales que los regulan I.j los. contratos leQ.almente celebrados. 
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LEY 13r DE Iqq4 
(Jtmioq) 

"Por la cual se establece la Cuota para el Fomento de la A<!roindustria de la Palma de 
Aceite y se crea el Fondo de Fomento Palmero"l 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA 

ARTicULO 1 '.: DE lA AGROINDUSTRIA DE lA PALMA DE ACEITE. f'ara los efectos de esta 
Lev se reconoce por a.groindustrla de la palma de aceite la actividad agricola que tiene por 
objeto pi cultivo, la recolección y el beneficiCJ de su fruto hasta obtener: palmis1e, acene de 
palma Y' sus fraCCiones. 

PARÁGRAFO: Dentro de este concepto entiéndase por: 

a) PAlMi'l. DE. /\CtiTL La planta palmácea perteneCien1e al género E:lr\EIS de! que Se conDcen 
principalmente dos i2! especies, E Gl>I"EENSIS y E. OIEIIER;\; 

b) BENEFICIO. El proceso al que se somete el fruto de la palma para obtener palmiste V aceite 
crudo de palma: 

el AGnE DE P/'\tA't:\. El producto que se obtlcnc de la maceración o extracción del mesocarpio, 
pulpa o par1e blanda de! fruto de la palma de acelte, que puede ser crudo, semirefinado 
o refinado; sus fraCCiones son: oleína v estearina de palma; 

d'J P,li,l.,\~¡STt, Es la semilla o almendra dura V blanca del rruto de la palma de aceite. Sus frac" 
cione . ., son el aceite V la torta de palrnis1e 

ARTiCULO 2°: DE lA CUOTA. Establéccse la Cuota para el fomento de la !\qrolnduslria de 
la Palma de ,·\ceite, cumo contribuCión de carácter paraf(scaC cuya percepción se aslgnará a ¡a 
cuent,l especial denominada Fondo de r omento Palmero. 

ARTícULO 3°: DEL FONDO DE FOMENTO PALMERO. Créase el fondo de fomento Palmero 
para el manejo de 105 recursos provenientes del recaudo de la Cuota para el fomento de la 

El Artículo 5" de. la Le\" 138 de 1994 fue modificado por el Articulo 28 de la Le):' 11)1 de lOO? (juliO 24Jpor 
la cual se expide '2i Plan I\ac\onal l=.Ie Desarrollo 2006-2010. 
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f-\Qroindustria de la Palma de Aceite \" el cual se ceflirá a los lineamientos de política dell\'\inis
terio de AQricultura para el desarrollo del sector aQricola. FI producto de la Cuota de lamento 
se llevará a una cuenta especial bajü el nombre de Fondo de Fomentü Palmero con destino 

exclusivo al cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley 

ARTícULO 4°: DE LOS SUJETOS DE lA CUOTA. Toda persona natural o juridica que beneficie 
fruto de palma por cuenta propia, es sujeto de la Cuota para el lümento de la Agroindustria 

de la Palma de Aceite 

En el caso de contratos de maquila o contratos de procesamiento agroindustriales Similares, ei 
sujeto de la Cuota para el Fomento de la !\groindustria de la Palma de Aceite, es la persüna natural 
o juridica que enlarQa la maqUila o los contratüs de procesamiento aQrOindustriales similares 

ARTíCULO 5° ¡Modificado por el Artículo 28 de la Lev 1151 por la cual se expide el Plan Na
cíonal de Desarrollo 2006-20101 CUOT_~ DE FOME~ TO PAR,\ LA AGROI\DUSTRli\ DE U\ PAI-,\M 
D[ ,A.CEITE:_ La Cuota de Fomento para la AQroindustria de la Palma de /\ceite será de 1,5% del 

precio de cada kiloQramo de palmistc V de aceite crudo de palma extra idos. 

PARÁGRAFO 1°: La cuota sobre el palmistc V el aceite crudo de palma extra idos se liquidará 
con base en lüs precios de referencia, que para el semestre siQuiente señale antes del 30 
de junio v del 31 de diciembre de cada año ell\\inisterio de Agricultura 

PARÁGRAFO r: A partir de la viQencia de esta Lev'')! hasta tanto el /\i\inisterio de Agricultura 
promulQue los precias de refcrencia para el siQuiente semestre, la cuota sobre el palmiste 
Ji el aceite de palma crudo extraídos se liquidará con base en un precio de referencia que 
fijará el mismo ,V1inislerio y el cual reQirá desde la vigencia de esta Le~f~: hasta el 30 de 
junio del presente año. 

ARTícULO 6°: DE lA RETENCiÓN Y DEL PAGO DE LA CUOTA. Son retenedores de la Cuota 

de Fomento para la Agroindustria de la Palma de Aceite quienes beneficien fruto de palma, va 
sea por cuenta propia o de terceros. La retenci6n aquí prevista se hará al momento de efectuar 

el beneficio del fruto_ 

El relenedor contabilizará las retenciones efectuadas en cuentas separadas de su contabilidad Ji 
debera consiQnar 105 dineros de la Cuota en la cuenta nacional del Fondo de Fomento Palmero, 
dentro de la primera quincena del mes calendario siQuiente al de la retención 

ARTícULO 7°: FINES DE lA CUOTA. los ingresos de la Cuota para el Fomento de la Agroin
dustria de la Palma de /\ceite se aplicarán a la obtenCión de los siQuientes fines: 

a) a apovar los programas de investiQación sobre el desarrollo 'y' adaptación de tecnoloQías 
que contribu\lan a mejorar la eficiencia de los cultivos de palma de aceite V su beneficio; 

b) a la investigación sobre el mejoramienlo genético de los materiales de palma de aceite; 

cl a la investigación de los principales problemas aQronómicos que afectan el cultiVO de la 

palma de aceile en Colombia; 

dl a apo\lar la investigación orientada a aumentar V mejorar el uso del aceite de palma, pal

miste V sus fracciones; 
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fONDO DE FOMENTO PALMERO 

eJ a invcsli~ar 'ji promocionar los atributos nutricionales del aceite de palma, palmiste V sus 
subproductos; 

f) a apoyar pro~ramas de divulgación 'ji promoción de los resultados de la investigación V de 
las aplicaciones V usos de los productos \/ subproductos del cultivo de la palma de aceite; 

Q) a apovar a los cultivadores de palma de aceite en el desarr~)llo de la infraestructura de co
mercialización necesaria, de interés Qeneral para los productores, que contrlbuyaa regular 
el mercado del producto, a mejorar su comercialización, reducir sus costos V' a facilitar su 
acceso a los mercados de exportación; 

h) a promover las exportaciones del palmistc, aceite de palma v sus subproductos; 

j) a apoliar mecanismos de estabilización de precios de exportación para el palmiste, 
aceite de palma Ji sus subproductos, que cuenten con el apo):o de los palmicultores V 
del Gobierno \acional; 

j) a apoyar otras actividades v pro~ramas de interés general para la a~ro industria de la palma 
de aceite que contribuvan a su fortalccimiento_ 

ARTíClJLO 8': ASIGNACiÓN DE REClJRSOS A CENIPALMA. Los recursos de la Cuota para 
el Fomento de la Agroindustria de la Palma de Aceite destinados a promover la investigación, 
divulQación v promoción de tecnoloQias, se asignarán al Centro de Investigación en Palma de 
Aceite, Cenipalma 

PARÁGRAFO: Los recursos recibidos por Ccnipalma podrán utilizarse en proyectos especí
ficos de investigación en palma de aceite, corno contrapartida de los recursos que aporten 
las Corporaciones IV\ixtas de Investi!:4ación, creadas para el fin por el Gobierno Nacional. 

ARTIClJLO 9': DEL ORGANISMO DE GESTIÓN. El Gobierno >,aciana!, por intermedio del 
,I\.'~in¡sterio de Agricultura. contratará con la Federación Nacional de Cultivadores de Palma de 
Aceite, FEDEPALtIAA, la administración del Fondo de Fomento Palmero V el recaudo de la Cuota 
para el ~omento de la ':\Qroindustria de la Palma de Aceite. 

PARÁGRAFO: [j contrato de administración tendrá una duración de 10 anos prorrogables 
yen él se dispondrá lo rela1h'o al manejo de los recursos, la definición y ejecución de pro
gramas v provectos, las facultades ~¡ prohibiciones de la entidad administradora V demás 
requisitos y condiciones que se requieren para el cumplimiento de los objetiVOS legales, 
as! como la contraprestación de la administración de la Cuota, cuvo valor será el 10% del 
recaudo. La contraprestación de la Administración de la Cuota se causará mensualmente. 

ARTícULO 10: DEL COMITÉ DIRECTIVO. El Fondo de Fomento Palmero tendrá un Comité 
Directivo inteQrado por seis (6) miembros: dos (2) representantes del Gobierno Nacional V cuatro 
(4) representantes de los cultivadores de palma de aceite. Serán representantes del Gobierno 
l\jacional el tVtinistro de I\Qricultura ° su dcleQado, quien lo preSidirá 1;' cl l\:\lnlstro de Comercio 
Exterior o su delcQado. 
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PARÁGRAFO: Los representantes de los cultivadores deberán ser palmicultores en ejer
cIcio, bien sea a título pc.rsonal o en representación de una persona jurídica, dedicados a 
esta acti\ildad durante un período no inferior a dos (2) anos. Dichos representantes serán 
nombrados por el ConQreso \~acional de Cultivadores de Palma de Aceite dando repre

sentación a todas las zonas palmeras del país y no podrán ser elegidos simultáneamente 



en laJunta Directiva de la Federación. [1 periodo de los representantes de los cultivadores 
será de dos (2) años v podrán ser reeleQidos. 

ARTícULO 11: FUNCIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO. el Comité Directivo del fondo tendrá 
las siQuientes funciones: 

a) aprobar el presupuesto anual de in~resos V Qastos del Fondo presentado por FEDEt)AL.Il..'IA, 

previo visto bueno del .~'Iinisterio de Agricultura; 

b) aprobar las inversiones que con recurso~ del Fondo deba llevar a cabo FEDE-

PALMA Y otras entidades de oriQen Qremia ' al servicio de los palmicultores; 

c) velar por la correcta 'y' eficiente Q.estion del tondo por parte de f EDEPALMA. 

ARTícULO 12: DEl PRESUPUESTO DEL FONDO. FED,PAl,'>I¡\ con fundamento en los pro
Qramas V provectos aprobados por el Con~reso ",acional de Cultivadores de Palma de .Aceite, 
elaborará, antes dcllo. de octubre. el plan de inversiones y gastos para el si~uiente ejercicio 
anual. Este plan sólo podrá ejecutarse previa la aprobación del Comité Directivo del Fondo. 

ARTIcULO lJ: OTROS RECURSOS DEl FONDO. ,1 Fondo de fomento Palmero podrá recibir 

V canalizar recursos de crédito interno V externo que suscriba el l'Ainisterio de AQricultura, 
destinados al cumplimiento de los objetivos que le fija la presente Lev, así como aportes e 
inversiones del Tesoro Nacional V de pcrsonas naturales y jurídicas. nacionales Y" extr'anjeras, 

para este mismo fin, 

ARTícULO 14: DEL CONTROL FISCAL El Control Fiscal posterior sobre la inversión de los 
recursos del Fondo de Fomento Palmero, lo ejercerá la Contraloría General de la República, de 
conformidad con las normas V reQ/amentos correspondientes, adecuados a la naturaleza del 
Fondo ')' su ()n~anismo administrador. 

ARTícULO 15: DEDUCCIONES DE COSTOS. Para Que las personas naturales [) jurídicas sujetas 
de la Cuota para el Fomento de la Aqroindustria de la Palma de Aceite tenQ.an derecho a que en 
su declaración de renta~! complementarios se les acepten los costos de producción del aceite 
crudo de palma '1" del palmiste, deberán estar a paz y salvo por concepto de la Cuota; para el 

efecto deberán conservar en su contabilidad los documentos que prueben la retención 'y' paQo 
de la Cuota y el certificado expedido por la administradora del Fondo de Fomento Palmera. 

ARTícULO 16: SANCIONES A CARGO DEL SUJETO Y DEL RETENEDOR. El Gobierno NaCional 
impondrá las multas V sanciones a los sujetos de la cuota \/ a los retenedores, Que incumplan sus 
obliQac[ones en esta materia conforme a las normas del Estatuto Tributaria que le sean aplicables. 

ARTícULO 17: DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. La entidad administradora del fondo v 
del recaudo de la Cuota podrá. efectuar visitas de inspección a los libros de contabilidad de los 
sujetos de la Cuota v/o de las personas naturales V jurídicas retenedoras de la Cuota según el 
caso, para aseQurar el debido paQo de la Cuota de Fomento prevista en esta Ley. 

ARTícULO 18: SUPRESiÓN DE LA CUOTA Y LIQUIDACiÓN DEL FONDO. Los recursos del 
Fondo de Fomento Palmero al momento de su liquidación quedarán a carQo del Ministerio 

de Agricultura V su administración deberá ser contratada por dicho )\~inisterio con una entidad 

gremial del sector agropecuario que garanticc su utilización en proQramas de apovoy defensa 

de la agroindustria de la palma de aceitc. 
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rO~DO DE FOMENTO PALMERO 

ARTíCULO 19: DE LA VIGENCIA DE lA lEY. la presente Ley entrara en viQencia a parlir de 
su promulQación. 

Ponentes de la Leven la Cámara· 
RodriQo Garraza Salcedo y Julio Cesar Guerra lulena 

Ponentes de la Le\¡ en el Senado: 
José Raimundo Soja Zambrano 

La Lev·· se e>..pidió siendo presidente del senado Jose Ramón ellas r-..Jadcr~' Secretario General 
del Senado de la Republíca Pedro Pumarejo VeQa \¡ Presidente de la Cámara de Representantes. 
FranciscoJose jatín Saff I¡ Secretario General de la Cámara de Representante') Diego Vivas Tafur 

La Lcv fue sancionada por el Presidente de la República Cesar Gavíria Trujillo V por los .Iv\inis
tras de Hacienda V Crédlto Público Rudolf Hommes Rodríquez y de Agricultura, Jose Antonio 
Ocampo Ga\/iria 
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Por el cual se re"lamenta la Ley 138 
del 9 de Junio de 1994 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA 

En uso de la facultad consaQrada en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política 

DECRETA 

ARTícULO 1°: Para los efectos de la Lev 138 de 1994 y del presente Decreto se denomina 
palmicultor a la persona natural o jurídica que se dedica al cultivo de la palma de aceite o a 
su beneficio. 

ARTícULO r: DEL PORCENTAJE DE lA CUOTA Cv\odrficado por el Artículo 28 de la Ley 1151 
por la cual se expide el Plan \acianal de Desarrollo 2006-2010). Cuota de Fomento para laAQroin
dustrla de la Palma de Aceite_ La Cuota de Fomento para la AQroindustria de la Palma de Aceite 
será de 1,5% del precio de cada kiloQramo de palmistc 1,-' de aceite crudo de palma extraídos. 

ARTíCULO JO: DE lA CONSIGNACIÓN DE lA CUOTA. La Cuota de I omento para la Agroin
dustriade la Palma de Aceite estableCida por el Artículo r de la Lev 138 de 1994, que se causa V 
retiene a partir dell o dejulio de 1994, fecha en la cual entraron a regir los precios de referencia 
para su liquidación de la Cuota, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 50 de la misma 
Ley, se consignará por el retenedor en la cuenta del !-ondo de Fomento Palmero, a partir de 
la firma del Contrato de Administración entre el Ministerio de Agricultura V Desarrollo Rural \¡' 

la Federación \acional de Cultivadores de Palma de Aceite, FEDEPALMA, dentro del término 
establecido por la Ley 138 de 1994. 

ARTícULO 4°: DE lAS RESPONSABILIDADES DE LOS RETENEDORES. Las personas natu
rales o jurídicas que beneficien fruto de palma, \'a sea por cuenta propia o de terceros. serán 
responsables por el valor de las sumas recaudadas, por las cuotas dejadas de recaudar v por 
las liquidaciones equivocadas () defectuosas_ 

El retenedor deberá enviar mensualmente a la entidad !\dministradora una certificación detallada 
de los recaudos, suscrita por el representante legal 'y' el Contador o Revisor Fiscal, sCQún el caso. 
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HH~H)O DE FOMENTO PALMERO 

ARTícuLO 5°: DE lA CERTIFICACiÓN DE LOS RETENEDORES. la certificación dispuesta en 
el Artículo anterior deberá contener al mr.nos los siQUien1es datüs: 

a) Nombre o razón social v i\IT del retenedor. 

bl Dirección del domicilio social del retenedor. 

cl :\ombre o razón social y I\JIT de cada una de las personas naturales ojurídicas a las cuales 
se les efectuaron compras de fruto de palma de aceite, con indicación de la cantidad 
adqUirida a cada uno de ellos. 

d) Nombre o razón social V '\lIT de cada una de las personas naturales o jurídicas con las cuales 
se celebraron contratos de maqUila o contratos de procesamiento aQroindustrial similares 
para el procesamiento de fruto de palma de aceite, con indicación de la cantidad de fruto 
recibida, de la cantidad de palmiste V de aceite crudo de palma extraidos, V de la cantidad 
de palmiste V aceite crudo de palma entregados a cada uno de ellos, como resultado del 
contrato celebrado. 

e} Cantidad de fruto de" palma de aceite de produccion propia procesado V cantidad de pal
miste~' de aceite crudo de palma obtenido de estos trutos. 

f) LIquidación de la Cuola retenida. 

Ql entidad finanCiera en la cual se efectuó la consignación de la retención, 

PARÁGRAFO. Al formulario debe acompanarse copia del recibo de consignación 
de la Cuota. 

ARTícULO 6°: DH COBRO COACTIVO Y DE LOS INTERESES DE MORA. la entidad adminis
tradora del Fondo de Fomento Palmero podrá demandar por via ejecutiva ante la jurisdicción 
ordinaria, el pago de la Cuota de ¡ omento Palmero. Para tal efecto, el representante leQal de 
la Entidad Administradora expedirá el certificado en el cual conste el monto de la deuda V su 
exigibilidad 

PARÁGRAFO. El retenedor de la Cuota de Fomento Palmero que no transfiera oportuna
mente los recursos, pagará intereses de mora a la tasa sellalada para el impuesto de Tenta 
y complementarios. 

ARTíCULO 7°: DEL COMITÉ DIRECTIVO. El Comité Directivo del Fondo de Fomento Palmero 
se conformará de acuerdo con lo establecido en el articulo 10 de la Lev 138 de 1994. 

PARÁGRAFO 1. Los micmbros del Comité Directivo que no sea.n representantes de entida
des estatales, tendrán un período fijo dE.' dos (2) años, Si renunciaren al Comité o perdieren 
su calidad de palmicultores o representantes de la persona jurídica a nombre de la cual 
fueron eleQidos, perderán su calldad de tales V actuará.n en su reemplazo los suplentes 
personales nombrados por el ConQreso Nacional de Cultivadores de Palma de l\ceite. 

PARÁGRAFO 2. El Comité se reunirá. ordinarlamen¡e tres (3) veces al ano v 
extraordinariamente cuando el ,'\Mnisterio de AQricultura V Desarrollo Rural, la 
entidad administradora de la Cuota O tres (3f de sus miembros lo convoquen. 

ARTicULO 8°: DE lAS FUNCIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO. fn desarrollo de las funciO

nes contempladas en el Artículo 11 de la ley 138 de 1994. el Cnmité DirectivO del Fondo de 
Fomcnto Palmero deberá: 
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1. Determinar los ºastos administrativos que para elcumplimicnto de 105 objetivos legales 
le corresponde asumir al ~ondo de fomento Palmero durante cada viQencia V establecer 
con la Entidad ,Administradora aquellos que son a su cargo como tal, de manera que se 
delimiten claramente responsabilidades ')-' gastos de unos 'y' otros. 

2. Ajustar el presupuesto anual de inversiones al monto de los programas y proyectos de 
carácter nacionaL así como la distribución de !os recursos para inversión. 

3. Darse su propiO reQlamento. 

4. Ejercer las funciones que sean de su estricta competencia. de acuerdo con 105 objetivos 
del Fondo de Fomento Palmero. 

ARTícULO 9°: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO. El Ministerio de Agricultura contratará 
con la FederaCión Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite. FEDEPALI\,t4, la administración 
del rondo y el recaudo de la Cuota de Fomento Palmero por un término de diez (10) anos 
prorroQ,ables. En el contrato se dispondrá lo relativo al manejo de los recursos V a la definición 
V establecimiento de proQramas v proyeclos. las facultades \i prohibiciones de la Entidad 
Administradora Ji los demás requiSitos V condiciones necesarios para el cumplimiento de los 
objetivos previstos en la Lev 138 de lyg4. La Entidad Administradora del fondo tendrá una con
traprestación por la administración del Fondo de ~omento Palmero de. un diez (10) por ciento 
del recaudo. el cual se causará mensualmente. 

ARTícuLO 10: DEl MANEJO DE LOS RECURSOS Y DEl REGISTRO DE LOS RECAUDOS. fl 
manejo de los recursos y activos del rondo de romcnto Palmero debe cumplirse de manera 
que en cualqUier momento se puedao'eterminar su estado V movimiento. Con tal fin, la Entidad 
A.dministradora organizará la contabilidad de conformidad con las normas contables vigentes 
V utilizará cuentas distintas en entidades financieras V bancarias, dE.' las que emplea para el 
manejo de sus propios recursos, 

ARTIcULO 11: DEL PLAN DE INVERSIONES Y GASTOS. fEDEPALM~ presentará en la primera 
sesión del Comité Directlvo del Fondo de romento Palmero, un Plan de. inversiones V gastos 
para el segundo semestre de 1994. 

ARTICULO 12: El presente decreto rige a partir de la fecha de su promulgaCión. 

PUBliQUES, V O>,IPLASE 
Dado en Santafé de Bogotá D.c, a los J días dc'l mes de agosto de 1994. 

CESAR G.AVIRI.A TRUjlLLO 
Presidente de la República 

JOSÉ A \ TO\IO OC/\MPO GWIRIA 
,A."inistro de ,Agricultura V Desarrollo Rural 
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LEY 1151 DE 2007 
(Jldiot4) 

Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 

El Con~reso de Colombia 

DECRETA 

ARTíCULO 28. Cuota de Fomento para la A~roindustria de la Palma detl,ceite. La 

Cuota de Fomento para laA~rOindustria de la Palma de Aceite será de 1,5% del 

precia de cada kilo~ramü de palmiste y de aceite crudo de palma extraídos. 

PARÁGRAFO. El presente artículo se cenirá estrictamente a lo previsto en la 

Ley 138 de 1994 del Fomento Palmicultor a car¡¡o del \)remio. 

REPUBLlCA DE COLO'v\BIA - CONGRESO, '-oAClo,NAL 

PLBLÍQUESE y EJECL:TESE 

Dada en Bo~otá, D. c.. a los 24 días del mes de juliO de 2007. 

La Presidenta del Com¡reso, 

~!\'-oCY PATRICIA GUTIÉRRtZ CASTA¡\JEDA 

,,"o,TA: Publicada en el Diario Oficial 46700 de juliO 25 de 2007. 
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Formularios 

")} Declaración de la Cuota para el fomento de la 

aQroindustria de la palma de aceite 

La Cuota debe ser de{:)a~íQt't'! 
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i. Total producci(jn d9! "' .... 

2. H P'oducoion por maquila 

CuOI~ po, 00";\<1 de p.lma erudo propio 

Cuol>l por .Imondra de palma prn.pi~ 

I '. I 9, b.isle"";. fi~loa en planta exlnel<>ra 81 ultimo d'," mBS 

I 
Fruto de palma p"",e.ad~: 

. 11}, P,.,...,nie"te~" ~t>JtNO. propios !',Io~'."",,: 

11. C""'p,a"'o ":109"""") 

19, Total "ero f~' 

NOmbre y Iir~Re¡;:;;;;ñt;.,-";teLogal 
C.C. 

... 

, , 

,"o 

,,,¡>ffi,CIGN N,'~>Q"'L CE C'Je' ,'"CO"e~ lOE PJ,l"'~ ~E ~CEITE_ 
r~O"'Al"· 

FONDO DE FOMENTO PALMERO 
'lPt l%,jo, [, do,""" de j;~. ) I»:re'.o ',730 ;' 1004: 

IL"11"dell5d~u,,ode"W-'1 

¡:::::: ::"':::::: ,Cuenta de ahorros No. 095-46941-4 
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